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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2021-00030 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADA: CONSTRUCTORA EL RUIZ Y OTROS 

 

AGREGUÉSE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la respuesta 

emitida por Banco Itau, indicando que los demandados no poseen vínculo con aquella por 

tanto no es posible aplicar la medida cautelar.  

Lo anterior para los fines legales que estimen pertinentes.  

Finalmente, se REQUIERE al ejecutante para que procure la materialización del resto de 

las medidas cautelares, las cuales fueron enviadas con copia a su correo electrónico para 

el seguimiento correspondiente.   

Para lo cual tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, 

esto es, tener por desistidas las medidas.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
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VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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